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30 de junio de 2006, a las veinte horas y treinta minutos, 
en primera convocatoria, en el domicilio social, sito en la 
ciudad de Sabadell, provincia de Barcelona, calle Avella-
neda, número 26, bajos, o en segunda convocatoria, si 
procediera, en el mismo lugar y a la misma hora, el día 1 
de julio de 2006, para deliberar y resolver sobre los pun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, com-
prensivas del Balance, la Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias y la Memoria.

Segundo.–Aprobación, si procediera, de la propuesta 
de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión social durante el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, en el domicilio social de la 
compañia, y a partir de esta convocatoria, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sabadell, 19 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Santiago Mercadé Molina.–31.713. 

 GRUPO DE BODEGAS VINARTIS, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad, ha 

acordado convocar Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, señalando al efecto el día 30 de junio de 
2006, a las 11:00 horas para su reunión en primera con-
vocatoria, y el día siguiente 1 de julio de 2006 en segun-
da convocatoria. La junta tendrá lugar, en ambas convo-
catorias, en el domicilio social, sito en la Carretera 
N-IV, Km 200, 5, Valdepeñas, Ciudad Real, para deli-
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del Informe de Ges-
tión correspondiente al ejercicio 2005 y de la gestión so-
cial durante dicho periodo.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, es decir, las 
Cuentas Anuales compuestas por el Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así como la pro-
puesta de aplicación del resultado y el Informe de Ges-
tión, así como el Informe de los Auditores de Cuentas. 
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la 
posible representación en ella, serán los establecidos en 
los Estatutos de la Sociedad y la Ley.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Pedro Sangro Gómez-Ace-
bo.–33.617. 

 GRÁFICAS ARIAS MONTANO 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a Junta General de accionis-
tas que se celebrará en el domicilio social el día 30 de 
junio de 2006, a las once horas, en primera convocatoria 

y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, si fuera el 
caso, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social aprobar, en su 
caso, las cuentas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005 y resolver sobre la aplicación del resultado habi-
do en el referido ejercicio social..

Segundo.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, a partir de la publicación de la presente convo-
catoria, a examinar en el domicilio social de la compañía 
y a obtener de manera inmediata y gratuita la documenta-
ción correspondiente a los puntos del orden del día some-
tidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier Saez López.–31.055. 

 GRÚAS Y TRANSPORTES DECA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial de la mercantil, el 30 de junio de 2006, a las 11 horas, 
y el 3 de julio de 2006, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y el informe de gestión del ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación de 
resultados.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria los 
señores accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto ín-
tegro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Padrón, 24 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel Eiriz López.–33.718. 

 HABITALIA DIVISIÓN
PROMOCIÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, si hubiere lugar, 
a fin de tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas correspondientes 
al ejercicio 2005, de la aplicación del resultado y de la 
gestión del órgano de administración, si procede.

Segundo.–Autorización para elevar a público los 
acuerdos que lo requieran.

Se hace constar que cualquier accionista tiene a su 
disposición en el domicilio social, o puede solicitar el 
envío de forma inmediata y gratuita, de la documentación 
relativa a los asuntos que se someten a la aprobación de 
la Junta que se convoca.

Murcia, 25 de mayo de 2006.–José López Serrano, 
Administrador solidario.–33.575. 

 HABITAT SIBACRI, S. A.
(Sociedad absorbente)

SERAC, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE SERVICIOS

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de las so-
ciedades Habitat Sibacri, S.A. y Serac, Sociedad Anóni-
ma de Servicios, en sus reuniones celebradas el día 22 de 
mayo de 2006, aprobaron por unanimidad su fusión, 
mediante la absorción por parte de Habitat Sibacri, S.A. 
(como sociedad absorbente) de Serac, Sociedad Anóni-
ma de Servicios (sociedad absorbida). La fusión se acor-
dó en los términos del proyecto de fusión, previamente 
redactado por el Administrador de ambas sociedades en 
fecha diez de mayo de 2006, que quedó depositado en el 
Registro Mercantil, con aprobación de los respectivos 
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2005 y 
sin ampliación de capital por parte de la sociedad absor-
bente.

La fusión por absorción se llevará a efecto en unidad 
de acto, sin solución de continuidad y con el consiguiente 
traspaso en bloque de todo el patrimonio de la absorbida 
a la absorbente, quien adquirirá por sucesión universal 
todo su patrimonio, así como todos sus derechos y obli-
gaciones con la consiguiente extinción, sin liquidación, 
de la sociedad absorbida.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase a exper-
tos independientes, puesto que no ha sido necesaria su 
intervención, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la fusión, 
ni se otorgarán derechos a ningún tipo de acciones de las 
sociedades que intervienen en la misma.

Las operaciones de la sociedad absorbida se conside-
rarán realizadas a efectos contables por cuenta de la ab-
sorbente, Habitat Sibacri, S.A. a partir del día 1 de enero 
de 2007. Se hace constar expresamente la inexistencia de 
obligaciones, ni de titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones, así como el derecho de los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión 
de obtener, en el domicilio social de la compañía absor-
bente el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos, así como de los Balances de fusión, que estarán a su 
disposición en el domicilio social de cada una de las 
compañías.

Asimismo se hace constar el derecho de las personas 
que se encuentren en el supuesto del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión, en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha del tercer y últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–El Secretario, Joa-
quín Henrich Cardona.–32.775.

1.ª 29-5-2006 

 HARINERA SÁNCHEZ GASCÓN, S. A.

Junta general ordinaria

Los Administradores solidarios de la sociedad convo-
can a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
a celebrar el 29 de junio de 2006, a las 17 horas, en pri-
mera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, si ello hubiera lugar, en 
el domicilio social, carretera de Ayora, números 6 y 8, de 
Almansa (Albacete), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e infor-
me de gestión y aplicación de resultados del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta por 

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.
Cuarto.–Delegación de las facultades para la ejecu-

ción de los acuerdos tomados.
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Los accionistas a partir de la presente convocatoria, 
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general ordinaria. No obstante, 
dichos documentos podrán ser examinados, igualmente, 
en el domicilio social de la entidad.

Almansa, 17 de mayo de 2006.–José Julián Sánchez 
Catalá, Administrador solidario.–30.499. 

 HEPHAISTOS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar en el domicilio social el día 30 de junio 
próximo, a las doce horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Único.–Examen y aprobación en su caso, de 
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión social en el referido ejercicio.

Los accionistas podrán obtener de la Sociedad, gratui-
tamente, los documentos a someter a examen de la Junta, 
de acuerdo con el artículo 212-2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Segovia, 16 de mayo de 2006.–El Administrador úni-
co, José Solé Armengol.–29.330. 

 HEREDEROS ERNESTO, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general a celebrar en el domicilio 
social de la mercantil, Alicante, C/ San Agatángelo, 5, 
bajo, el día 30 de junio del presente año, a las 9,00 horas, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales; propuesta de aplicación del resultado; y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31/12/2005. Cual-
quier socio puede examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y obtener de la sociedad su entrega de forma 
inmediata y gratuita, así como del informe de gestión.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Alicante, 17 de mayo de 2006.–Administrador Judi-
cial. D. Francisco María Boronat.–30.088. 

 HERITAGE OF ENGLAND ESPAÑA S.A.
Y

HERITAGE OF ENGLAND MIJAS, S.L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 198/03 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Juan Prados García contra Heritage of England 
España, S.A., y Heritage of England Mijas, S.L., se ha 
dictado auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Heritage of England España, S.A., 
y Heritage of England Mijas, S.L., en situación de insol-
vencia con carácter provisional por importe de 1.098 euros 
de principal, más 220 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento sin perjuicio de 
ulterior tasación.

Málaga, 8 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–29.835. 

 HIJOS DE J. BARRERAS, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, adoptado con la intervención de su Letrado-
Asesor y, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y los Esta-
tutos, se convoca a los señores accionistas a la Junta. 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
Avda, de Beiramar, n.º 2 de Vigo el día 29 de junio de 
2006, a las trece horas en primera convocatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria el día 30 de junio de 2006, 
en el mismo lugar y hora, con objeto de deliberar sobre 
los extremos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del año 2005, así como el Informe de Gestión.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración, en el mismo ejercicio.

Tercero.–Examen de la situación patrimonial y adop-
ción de acuerdos sobre aplicación de resultados del 
Ejercicio 2005.

Cuarto.–Ratificación de Consejeros.
Quinto.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 

Auditores de la Sociedad para el ejercicio de 2006.
Sexto.–Delegación de facultades para la elevación a 

públicos de los acuerdos sociales adoptados en la Junta 
General.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta General.

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social, el texto íntegro de 
los documentos que van a ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, o, pedir, en su caso, la entrega o envio gratui-
to de dichos documentos o informes

Vigo, 25 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo, 
Julio Pedrosa Vicente.–33.632. 

 HOBALI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Benidorm (Alicante), calle Luis Pren-
des, 4, en el Gran Hotel Bali, el próximo día 23 de junio 
de 2006, a las once horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar y hora, el día 24 de junio de 2006, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales constitutivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como del informe 
de gestión, correspondientes al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Elección de Auditor de cuentas de la socie-
dad para el ejercicio social correspondiente al año 2006 y 
elección de Auditor de Cuentas para la consolidación de 
Cuentas para el ejercicio 2006, pudiendo recaer la elec-
ción en la misma persona.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración y 
Sociedades filiales para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias en los términos previstos en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-
terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta general de accionistas.

Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 
de la Junta general.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista puede obtener, de forma inmedia-

ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Benidorm, 15 de mayo de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Savall Juan.–30.068. 

 HOLDING IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, a celebrar en el domicilio social de la compa-
ñía, en Tarragona, avenida Catalunya, 52, principal, el 
próximo día 30 de junio a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, a las diecisiete horas treinta 
minutos del día 30 de junio en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del 2005, 
Memoria, Balance, Cuenta de Resultados y decisiones 
sobre destinos de resultados, así como la gestión del Ad-
ministrador único.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Desde la emisión de la presente convocatoria, los se-
ñores accionistas podrán examinar en el domicilio social 
la información relativa a los asuntos incluidos en el orden 
del día y obtener la entrega o envío gratuito de la misma, 
previa solicitud.

Tarragona, 12 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Ricardo Climent Merelo.–29.358. 

 HORMIGONES VILLAREJO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la reunión de la 
Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Villarejo de Salvanés (Madrid), carretera N-III, 
kilómetro 48, el día 30 de junio de 2006, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el mismo día 30, en el mismo lugar, a las 
dieciocho horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria, correspondientes al ejerci-
cio social cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión social.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para la elevación 

a público de los acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y 212.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha 
de esta convocatoria cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma.

Villarejo de Salvanés, 22 de mayo de 2006.–El Admi-
nistrador único, Ángel Soto Salinas.–31.691. 

 HORMITRANS NORTE, S. L.

Declaración insolvencia

D.ª M.ª José Marijuán Gallo, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace Saber: Que en el procedimiento de ejecución 
186/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 


